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Con la representación de delegadas y delegados de las entidades federadas de todo el país se 
desarrollaron el 8 y el 15 de julio las jornadas de análisis y debates de propuestas sobre el accionar 
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2022/2023 | Sr. Roberto Cativelli. (Arroyo Cabral) (5) (Córdoba).
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Culmina el mes de julio, en el que nuestra insti-
tución llevó adelante sus asambleas zonales de dis-
trito. En ellas, a lo largo y ancho del país pudimos 
analizar la situación en la que nos encontramos los 
pequeños y medianos productores, así como tam-
bién comenzamos a trabajar en las propuestas y te-
máticas que serán abordadas en conjunto en nues-
tro próximo Congreso Anual Ordinario, que se ce-
lebrará como indica nuestro estatuto en el mes de 
septiembre. 

Por supuesto, el diagnóstico esbozado en esos 
ámbitos es conocido por todos nosotros, pues vi-
vimos y padecemos prácticamente en soledad las 
consecuencias de las fuertes inclemencias climáti-
cas que nos castigaron este año, sin haber obtenido 
adecuada ayuda de parte de los Estados nacionales 
ni, en general, provinciales. Esto, sumado a las ya 
múltiples problemáticas que nos afectan desde ha-
ce años, fruto de malas políticas públicas que busca-
ron beneficiar a otros grupos en detrimento nues-
tro, o de políticas que no consideraron las diversi-
dades que existen dentro del denominado “campo”, 
hicieron que continuemos con una altísima presión 
impositiva, sin acceso al crédito ni a ayudas adecua-
das, con una multiplicidad de tipos de cambio que 
reiteradamente nos impactaron, de manera direc-
ta o indirecta, aumentando nuestros costos de pro-
ducción e insumos. Todo esto, además, en el marco 
de la crisis económica que atraviesa el país, con una 
altísima inflación, incremento de la pobreza y de-
terioro general de todas las variables económicas. 

Así como hemos planteado todas nuestras nece-
sidades a los políticos, tanto integrantes del Poder 
Ejecutivo nacional como el Legislativo, sin tener al 
momento respuestas satisfactorias, buscaremos en 
este año electoral, una vez que ocurran las prima-
rias abiertas, simultáneas y obligatorias, poder re-
unirnos con los candidatos que aspiren a la presi-

dencia, que resulten elegidos en cada fuerza políti-
ca para participar de la contienda electoral. A ellos 
les volveremos a acercar nuestras propuestas, ne-
cesidades y expectativas, convencidos de que el diá-
logo es fundamental para que puedan implementar 
las políticas públicas adecuadas. 

A casi todos los hemos escuchado en distintos 
ámbitos en los que coincidimos, y vemos que a me-
dida que se acercan a la posibilidad de llegar al po-
der, parecieran acotar la urgencia con la que pre-
tenden resolver los problemas del sector. Si bien en 
el diagnóstico la mayoría conoce lo que nos pasa, 
trataremos en esos encuentros de poder expresar 
nuestras especificidades y necesidades concretas, 
con la esperanza de que nos puedan escuchar en 
serio y accionar, en caso de resultar elegidos.

Como entidad, continuamos transitando estos 
meses de preparación para nuestro Congreso, en el 
que definiremos el accionar gremial y los pasos a 
seguir para el próximo año, por lo que los invito a 
que sigamos participando, con compromiso y man-
teniendo nuestras banderas federadas bien en al-
to, sabiendo que sólo unidos podremos enfrentar 
todos los desafíos por delante. Tenemos que seguir 
trabajando para hacer realidad nuestros sueños, 
que son casi los mismos que los de nuestros pione-
ros, para que podamos seguir viviendo con nues-
tras familias en los pueblos, por un mejor futuro 
con arraigo, oportunidades, y un verdadero desa-
rrollo rural.

Un abrazo federado,
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Tras haber celebrado los días 8 y 15 de julio las 
asambleas zonales de distrito de las entidades de 
base de Federación Agraria Argentina, deliberó 
el 3 de agosto el Concejo Directivo Central (CDC) 
en Rosario donde resolvió convocar a filiales, 
centros juveniles, mujeres federadas y entidades 
afiliadas a participar del 109° Congreso Ordina-
rio Anual de la entidad bajo el lema “Con histo-
ria marcamos el camino, con políticas públi-
cas lo hacemos posible” que se llevará a cabo el 
21 y 22 de septiembre, en el Centro de Convencio-
nes y Eventos del Ariston Hotel, Pueyrredón 762, 
en la ciudad de Rosario.

La convocatoria emerge en el marco de un con-
texto económico y social difícil para la actividad 
agropecuaria de los pequeños y medianos pro-
ductores, afectados por las consecuencias de una 
sequía histórica, en el marco del delicado pano-
rama económico que aqueja a nuestro país, fruto 
de políticas erradas que hicieron proliferar los ti-
pos de cambio, agigantar la inflación y deteriorar 
el aparato productivo. 

Hemos hecho las gestiones y los esfuerzos, sin 
ver resultados que frenen la concentración y si-
gan empujando a los productores hacia afuera 
del circuito productivo. 

En las asambleas zonales debatimos acerca de 
la situación socioeconómica y productiva de ca-
da distrito, donde surgieron propuestas para lle-
var a los candidatos de cada a las futuras eleccio-
nes locales, provinciales y nacionales. 

Frente a la falta de políticas públicas y de re-
glas claras para producir, sumado a las emergen-
cias climáticas, la gran presión tributaria, que 
provocaron que muchos de nuestros represen-
tados hayan dejado la cultura del trabajo para 

transformarse en rentistas, y que miles de tam-
beros, agricultores familiares, productores de las 
economías regionales y pequeños ganaderos es-
tán sumidos en una crisis profunda, proponemos 
un nuevo modelo agropecuario que garantice el 
arraigo, el valor agregado en origen y el desarro-
llo del interior en su conjunto, políticas de acceso 
a la tierra, reforma integral impositiva para ga-
rantizar una justa distribución de la riqueza, la 
modificación de la Ley de emergencia, orden pú-
blico de la ley de semillas, promover una agricul-

tura sostenible y sustentable, y recuperar la acti-
vidad ganadera.

Nuestro tiempo institucional de preparación 
gremial culminará en esos dos días en Rosario, 
cuando nos reunamos en nuestro 109° Congreso 
Anual donde, de manera democrática, pluralis-
ta y participativa, donde definiremos el accionar 
gremial para el tiempo que viene, convencidos 
que la lucha de los pequeños y medianos produc-
tores es por el arraigo, el trabajo y el desarrollo 
del sector productivo. 

FAA realizará su 109° Congreso Anual Ordinario 
en Rosario, en sus 111 años de vida

C D C
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Dólar Agro genera distorsión y desequilibrio para un 
sector que necesita certidumbre al momento de producir

Las recientes medidas anunciadas por el 
gobierno nacional en el marco del nuevo Pro-
grama de Incremento Exportador generarán 
desequilibrio en las cadenas productivas. Los 
productores de lácteos, huevos y de proteínas 
cárnicas (ganado vacuno, cerdo y pollo) verán 
afectados sus costos de producción altamente.  

Es necesario implementar medidas que 
promuevan la diversificación productiva y el 

desarrollo rural, poniendo el centro en el pro-
ductor, con previsibilidad y certezas antes 
de invertir, de lo contrario seguimos sufrien-
do medidas que siguen beneficiando al sector 
más poderoso y concentrado, que ha acopia-
do maíz o que tiene la posibilidad de acopiar, 
transformar y exportar la materia primas de 
las economías regionales.

A contracara de las medidas anunciadas, 

el sector que representamos espera contar 
con herramientas que establezcan mejores 
precios para nuestros productos y previsibi-
lidad a la hora de producir, para crecer soste-
nidamente, como también aquellas medidas 
que nos protejan en momentos difíciles como 
el que pasamos este año frente a la sequía, 
con una mejor ley de emergencia y un segu-
ro multirriesgo.

En el marco de la Expo Rural de Palermo, la 
Mesa de Enlace dijo presente con los cuatro pre-
sidentes que representan a las entidades que la 
integran. Nicolás Pino, presidente de la SRA, ofi-
ció de anfitrión y recorrió junto a sus pares Elbio 
Laucirica, Carlos Achetoni y Jorge Chemes el pre-
dio ferial.

Los dirigentes ruralistas mantuvieron un en-
cuentro en la exposición de Palermo y el dólar 
agro se llevó todas las críticas. “No son las medi-
das que el campo necesita”, coincidieron.

El presidente de FAA participó además del ac-
to de inauguración oficial de la tradicional mues-
tra que en esta 135° edición volvió a reunir a los 
actores más importantes de la comunidad agro-
industrial.

ANUNCIO DE MASSA SOBRE ECONOMÍAS 
REGIONALES

“A partir del 1° de septiembre, ninguna econo-
mía regional pagará retenciones”, afirmó el mi-
nistro de Economía Sergio Massa en su alocución 
en La Rural 2023. Carlos Achetoni, presidente de 
Federación Agraria, expresó sobre el anuncio: 
“En economías regionales no basta con sacar re-
tenciones. Hoy por hoy, sacar retenciones es pre-
miar al sector industrial. Porque las produccio-
nes de economías regionales por lo general pre-
suponen una inversión de 5, 6 o 7 años, y cuando 
beneficiás al industrial no derrama hacia el pro-
ductor, que se destruyó por una política de abu-
so de recaudación”, afirmó el federado.

PROPUESTAS A LOS CANDIDATOS A 
PRESIDENTE 

Tras las Asambleas Zonales de Distrito, Ache-
toni señaló que la entidad está preparando un do-
cumento para presentarle a los candidatos a pre-
sidente sobre demandas y propuestas para los 
pequeños y medianos productores. “Las termina-
mos el día 15 y estamos elaborando el documen-

EL PRESIDENTE ACHETONI ESTUVO PRESENTE EN LA EXPO RURAL EN PALERMO 

“Incertidumbre y descalabro”: La opinión 
de la Mesa de Enlace sobre el dólar agro

to que se lo vamos a presentar post 13 de agosto 
a los candidatos directamente”, expuso. Se trata 
de las propuestas de los federados que represen-
tan a los pequeños y medianos productores”, dijo. 

“Al sector hay que estimularlo con herramien-
tas financieras y que pueda reinsertarse en la pro-
ducción y que recién ahí pueda insertarse en otro 
proceso, que es lo que la gente nos pide”, sumó.

“Mas allá de que también en muchos lugares 
hay una infraestructura muy compleja y preca-
ria, con caminos en mal estado, lo cual hace mu-
cho más difícil hacer llegar la producción a los 
centros urbanos más cercanos”, afirmó.

PARIDAD CAMBIARIA
La Federación Agraria le pedirá a los ganado-

res de las PASO la necesidad de contar con otro ti-
po de cambio. “Ha salido una unidad de criterio 
en tener una sola paridad cambiaria, porque eso 
está distorsionando a las economías regionales y 
en la pampa húmeda a la producción ganadera y 
tambera”, sostuvo.

“Está distorsionando fuertemente a que ten-
gamos precios para nuestros productos y otro pa-
ra insumo”, dijo y agregó: ““Que haya retencio-
nes cero desde las primeras toneladas de produc-
ción progresivamente, hasta que se eliminen a 
los 5 años”, propuso.
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Tiempo de campaña, fotos y promesas, 
pero el sector sigue sin respuestas

Este año fue dificilísimo para los pequeños y me-
dianos productores. La seca, las granizadas o las he-
ladas desnudaron y profundizaron enormes caren-
cias y necesidades que venimos arrastrando desde 
hace mucho tiempo. Le pedimos de todas las mane-
ras posibles a la política que nos ayudara. A los fun-
cionarios nacionales y provinciales, que compro-
metieron ayudas que no se cumplieron del todo, o 
lo hicieron tarde o mal. A los legisladores, que nos 
recibieron y aceptaron nuestros planteos pero sólo 
sesionaron para tratar los temas de su interés. Este 
2023 parece una gran pausa. Que pareciera se des-
trabó un poco luego de la definición de los precan-
didatos para las próximas elecciones, cuando ahí si, 
comenzaron las promesas, las fotos, las campañas y 
los buenos deseos de un oficialismo que al momen-
to no hizo nada por ayudarnos, y de una oposición 
que se mostró anestesiada hasta ahora. 

Como entidad, hemos esperado que definieran las 
precandidaturas para hablar con quienes aspiran a 
conducir los destinos de la Argentina. Volveremos a 
pedir reunirnos para hablar con los representantes 
de todas las fuerzas, con la convicción de que es el ca-
mino a transitar. Con todos hemos hablado y cono-
cen nuestros problemas y necesidades, pero espera-
mos y confiamos que esta nueva etapa inicie con una 
escucha distinta, con la disposición a resolver tantas 
dificultades que azotan al interior productivo. 

Ahora es un tiempo difícil para los productores. 
Porque desde la desazón de saber cómo nos han da-

do la espalda, los interlocutores siguen siendo los 
mismos, que renuevan sus promesas, en el mar-
co de una campaña en la que muchos parecen so-
lo querer juntar fotos, mostrarse abiertos y dispo-
nibles, sin que eso redunde en compromisos reales.

Pero como entidad democrática, federal; con 
nuestra historia y banderas bien altas, estamos con-
vencidos de que el diálogo es la herramienta para 
lograr todo lo que necesitamos. Son muchos meses 
los que restan para la elección general, y aún más 
los que faltan para que asuma el nuevo gobierno, 
durante los cuales esperamos los problemas no si-
gan profundizándose. La economía se deteriora a 
diario, la inflación nos azota, los tipos de cambio se 
multiplican y las versiones de que podrían tomar-
se nuevas medidas que ya fracasaron en el pasado, 
ruedan a cada rato. Así que el desafío no es fácil. 

Se trata de volver a confiar en quienes nos son-
rieron y nos dieron la razón; pero tomaron decisio-
nes que nos perjudicaron. O en quienes nos recibie-
ron diciendo que iban a hacer lo que necesitába-
mos, pero a medida que se sienten más cerca del po-
der, parecen ya no estar tan convencidos de querer 
impulsar tan rápido las medidas que necesitamos. 

Alguien dijo alguna vez, es difícil, pero somos pro-
ductores agropecuarios. Muchas veces hemos tenido 
reveses y nos hemos levantado y vuelto a sembrar al 
otro día, o a apostar a la ganadería, pese a los gobier-
nos. Esperamos que esta vez sea diferente. 

Que todos los candidatos se den cuenta de que 

queremos ser sus aliados, porque con nuestro traba-
jo queremos ayudar a poner de pie este país, a sacar 
a tantos argentinos de la pobreza, a aportar traba-
jo genuino. Si nos sacan el pie de encima y nos dan 
oportunidades, estamos listos para hacerlo. 

En lo personal, espero que todos los candidatos 
transiten una campaña de más compromiso, amor 
por el prójimo y empatía. Que puedan abrir sus co-
razones y por una vez, pensar más en lo que nece-
sitan los argentinos que les hablan y depositan en 
ellos su confianza, que en los likes, las fotos o las re-
des sociales. Porque sin confianza, todo lo demás es 
una cáscara hueca, un hacer de cuenta que les im-
porta, pero en verdad no les interesa nada. Confío 
en que entre todos podamos escucharnos, hacer es-
cuchar a los candidatos nuestras necesidades y vol-
ver a transitar caminos de normalidad, confianza y 
soluciones, para poder avanzar hacia el futuro que 
todos soñamos, que nos incluya, nos contenga y nos 
permita pensar en una vida mejor, para todos quie-
nes habitamos este bendito suelo argentino. Todo 
esto no es una utopía; es perfectamente realizable 
en un país como el nuestro, con diversidad de sue-
los, clima y geografía, con productores decididos a 
seguir produciendo cada día más y un pueblo deci-
dido a salir adelante. 

(*) Presidente de Federación Agraria Argentina

Por Carlos Achetoni (*)

P O L Í T I C A
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FAA expuso sus propuestas 
en la Mesa de Lechería bonaerense 

Federación Agraria Argentina participó el 7 de 
julio de la reunión de la Mesa de Lechería de la 
Provincia de Buenos Aires en la sede del Minis-
terio de Desarrollo Agrario, con la asistencia de 
Guillermo Giannasi y Carlos González, quienes 
representan a la entidad en ese ámbito. 

El encuentro contó con la presencia de cua-
renta personas representando a todas las Enti-
dades Agropecuarias, Entidades específicas de 
Productores Lecheros, Centro Industria Leche-
ra, Apymel, y organizaciones públicas como BA-
PRO, ADA, SENASA, SAGyPa, integrantes de diver-
sas áreas del MDA, Directora de Lechería, Secre-
taria MDA, y estuvo presidida por el Ministro de 
Desarrollo Agrario Javier Rodríguez.

Desde FAA alentamos el año pasado contar 
con la adhesión de la todas las entidades tambe-
ras e industriales para motivar estas reuniones 
con mayor frecuencia para beneficio y dialogo de 
ambas partes.

En este encuentro, que giró en torno a temas 
como financiamiento, caminos rurales, emergen-
cias, efluentes de los tambos, entre otros, los fe-
derados realizaron una serie de planteos de ma-
nera contundente. 

En cuanto a financiamiento, recordaron que 
la provincia ofrece líneas de crédito variadas, 
con diferentes tasas y plazos, a la cuales de ac-
ceder ingresando a www.mda.gba.gov.ar/finan-

ciamiento, donde se explica cuáles son directas 
del BAPRO, donde se puede acceder a través de 
las sucursales y cuales a través del MDA basados 
en un fideicomiso y como acceder a ellas.

Adherimos, frente a un pedido de FAA el año 
anterior, a la puesta en marcha de una línea de 
créditos a tasa cero y ajustada por precio de li-
tro de leche del SIGLEA, explicaron: “Aunque ha-
bíamos solicitado 10 años para Tratamiento de 
Efluente y los plazos otorgados son menores, es 
un viejo anhelo de la FAA tener financiamiento 
a valor producto y con justicia, y lo celebramos”.

Por otro lado, indicaron: “Se hizo un pedi-

do de FAA que se respete el estatuto del BAPRO 
que incorpora Directores de la Producción, que 
muy buenos servicios prestaron a los producto-
res cuando FAA tenía un Director y sus asesores. 
Luego de la reunión establecimos contacto con 
los representantes del BAPRO quienes se mantu-
vieron dispuestos a ayudar e informar cuando 
sean requeridos”. 

En cuanto a caminos rurales, donde el MDA 
tiene un proyecto de apoyo a los municipios con 
subsidios para trabajos en conjunto sobre cami-
nos rurales, con planteos de proyectos concre-
tos para tambos, acceso a localidades menores y 
tambos, desde FAA se reiteró el pedido hecho el 
año pasado para que nos informen los diferen-
tes proyectos y que las entidades participen en la 
elaboración de los mismos en los municipios, ya 
que hubo casos el año anterior, que nada tenían 
que ver con mejorar los accesos a los tambos. “Es-
te año también hay casos que no fueron consulta-
dos y los caminos se proyectan sobre un conteni-
do más político que productivo y es peor aún, que 
no hay control de eficiencia sobre los subsidios y 
algunos hace meses que los municipios disponen 
el dinero y no ejecutan las obras, perdiendo valor 
los montos otorgados. El ministro tomo nota y se 
comprometió a informar”, señalaron. 

También el año anterior desde FAA se había 
solicitado que se tuviera en cuenta de priorizar 
municipios que hubieran sufrido catástrofes por 
inundación.

En cuanto a emergencias, señalaron que des-
de FAA “reclamamos la velocidad en el otorga-
miento de los certificados que muchas veces vie-
nen con tal atraso que no benefician al productor 
al llegar tarde, después que vencen los impues-
tos y muchos pagos de alquileres que van atados 
a los descuentos por emergencia”, y también se 
solicitó que se apuren las declaraciones por par-
te de la Nación.

También, apuntaron, “se vio con beneplácito 
las declaraciones de sequía por regiones y el otor-
gamiento de créditos sin necesidad de las DDJJ 
por parte del BAPRO”.

FAA se sumó al abrazo 
solidario a la planta 
de Lácteos Vidal en 
Moctezuma 

Federación Agraria Argentina, represen-
tada por Guillermo Giannasi y Carlos Gon-
zález, participó el 8 de julio, junto a produc-
tores, industriales, familias y vecinos, del 
abrazo simbólico la planta de Lácteos Vi-
dal en Moctezuma, partido de Carlos Casa-
res, iniciativa organizada por la Cámara de 
Productores Lecheros del Oeste Bonaeren-
se (CAPROLECOBA) frente a las dificultades 
que están atravesando. 

“Fue un excelente encuentro que no solo 
nos permitió adherir sino encontrarnos con 
muchos amigos de otras entidades y federa-
dos que hacía mucho no veíamos”, indica-
ron los federados presentes. 

Tal como expresara públicamente 
APYMEL, con el apoyo de las cámaras y gre-
miales, Lácteos Vidal, desde julio de 2022 se 
encuentra sometida a las presiones desme-
didas llevadas a cabo por trabajadores nu-
cleados en la Asociación de Trabajadores de 
la Industria Lechera de la República Argen-
tina (ATILRA).
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Resolución 295/2023, advierte la Mesa de Carnes
Con profunda preocupación e incerti-

dumbre, la Mesa de las Carnes, analiza la 
nueva Resolución 295/2023 del Gobierno 
Nacional, que vuelve a intervenir en for-
ma intempestiva y arbitraria el comer-
cio de granos, afectando al maíz que es el 
principal recurso en la alimentación en las 
cuatro carnes que conforman la Mesa. 

El presente de la carne vacuna que to-
davía no se ha recuperado de la  sequía 
que la afecto y cuyos daños todavía no los 
podemos terminar de ponderar. El retra-
so en el precio al consumidor, producto de 
una faena anticipada y de menores pesos 
provocando un aumento de oferta estacio-
nal, sumada a la baja de precios interna-
cionales con un dólar atrasado menos re-
tenciones del 9%, pone ya a toda la cadena 
en condiciones de quebranto. Hoy más del 
80% de la producción bovina realiza su-
plementación ya sea en forma estratégica, 
o bien se realiza en corrales de alta tecno-
logía, con los mayores estándares de sani-
dad, bienestar y calidad, donde el maíz es 
el principal insumo. Esta nueva medida es 
un mazazo a la producción.

La carne aviar atraviesa una de las peo-
res crisis de su historia. Al mismo pano-
rama económico social que enfrentan las 
4 carnes, se le suma la aparición de una 
nueva enfermedad, la influenza aviar, que 
no solo afecta la producción, si no que ha 
hecho perder, esperemos transitoriamen-
te, los mejores mercados y de mejores pre-
cios en el contexto internacional. La carne 
aviar que se posiciono en los últimos años 
tanto en el mercado interno como en los 
más exigentes mercados internacionales 
hoy lucha para mantener su nivel de pro-
ducción y empleo. 

No es muy distinto el impacto en la ca-
dena porcina, una producción que ha sido 
en los últimos años ejemplo de desarrollo, 
inversión, producción y empleo, que viene 
aumentando sus exportaciones con gran 
sacrificio a costa a veces de exportar a per-
dida para ganar mercados. No es diferen-
te el impacto. 

No es muy distinto el panorama en la 
carne ovina, agregado a la situación que el 
maíz está lejos de las zonas productoras y 
a su costo se le debe sumar un flete, que a 

veces supera en valor de esta mercadería.
La economía tiene vasos comunicantes, 

y el alza del precio del maíz ya impacta en 
otros insumos alternativos como es el ca-
so del afrechillo de trigo cuyo precio se dis-
paró con la sola mención de la nefasta re-
solución.

La tensión de precios existente antes 
de la Resolución 295/2023, ya tenía a las 4 
carnes en una situación de crisis, y la dis-
torsión que instala en muchos casos no se 
podrá trasladar a precios por la situación 
de los mercados. A raíz de esto se provo-
cará el peor daño de todos, que será la dis-
minución de la producción, el vaciamien-
to paulatino de los corrales de engorde, el 
replanteo de dietas de menor calidad en el 
resto de las producciones, el freno de las 
inversiones y al empleo.

La Mesa de Carnes está trabajando en 
los Lineamientos Estratégicos de la Cade-
na para los próximos años, sin mucho que 
explicar esta resolución va en sentido con-
trario a la producción, inversión y genera-
ción de empleo.
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En Chaco, Federación Agraria se declara  
en estado de alerta y movilización

El  lunes 10 de julio, pequeños y 
medianos productores nucleados 
en las filiales de Saenz Peña, La 
Tigra, Avia Terai, Corzuela, Hermoso 
Campo y Santa Silvina, entre otros, 
se reunieron en el centro juvenil de 
la Cooperativa Saenz Peña, donde 
se llevó adelante una asamblea para 
abordar los problemas que viene 
atravesando el sector, con la intención 
de elevarlos para que los funcionarios 
responsables encuentren canales de 
solución a la mayor brevedad posible.

Temáticas tratadas:
• Pago inmediato de la emergencia 22/23 en 

curso, dado que ya han pasado más de 120 días 
desde el anuncio, el productor está entrando en 
una nueva siembra y necesita esos recursos para  
subsistir y volcarlos a su actividad. 

• El segundo punto es la necesidad de una asis-
tencia extraordinaria en forma de combustible 
de 400 millones de pesos para el sector ya que  
hay departamentos con 3 años consecutivos de 
sequía con graves consecuencias en la produc-
ción, y para ellos se necesita una mirada espe-
cial. Este combustible el productor necesita para 
trabajar y no dejar su actividad, porque con las 
complicaciones a nivel nacional que por los blo-
queos de AFIP, que no dejaron levantar en tiem-
po y forma la cosecha de soja, se perdió el bene-
ficio del dólar soja, que además fue una políti-
ca pensada y armada a la medida de los grandes 
productores y exportadores  del centro del país. 
El pequeño productor del Chaco no pudo acce-
der a este beneficio porque la cosecha de soja en 
Chaco quedó fuera del plazo establecido para las 
liquidaciones.  

• El tema algodonero también preocupa, hay 
productores que están cosechando el algodón y 
no pueden colocarlo por un problema de satura-
ción del mercado.  Hoy el productor no está sa-
biendo qué hacer con el algodón en los campos. 
No hay compradores, no hay precios de referen-
cia ni dinero para afrontar los servicios de flete y 
cosecha. Entonces hoy exigimos que la inmedia-
ta puesta en marcha del MERCAL como forma de 
regular y transparentar el mercado. 

• Asistencia con seguro multirriesgo para la 
nueva siembra girasol 

• Costo diferencial de fletes para el Norte Gran-
de. Se necesita sí o sí una mirada especial para 
esta zona del país en lo que hace a retenciones 
y fletes. 

• Reactivación de viviendas rurales. Solo se 
han hecho 5 y otras 7 están sin arrancar.

• Mejora del servicio de electrificación rural, 
se hizo una reunión hace 90 días y no tuvimos 
respuesta. 

• Prórroga de la emergencia agropecuaria  pa-
ra los departamentos que así lo requieran por pe-
dido y según informe de la subcomisión local. 

Estas filiales se declaran en estado de alerta y 
movilización, solicitan al gobernador con carác-
ter urgente una respuesta a estas problemáticas, 
e inmediata reunión en Presidencia Roque Sáenz 
Peña con el equipo de Economía encabezado por 
el Ministro Pérez Pons, junto al Ministro de Pro-
ducción Sebastián Lifton y demás funcionarios 
involucrados en los puntos planteados. 

Toda esta crisis va en aumento porque varios 

de los pedidos fueron realizados hace alrededor 
de 90 días en una reunión con el gobernador, de 
la cual tenía que participar el ministro de Econo-
mía Pérez Pons pero no estuvo presente. No se 
entiende que un hijo de la localidad de Sáenz Pe-
ña, tan representativa de la realidad de cientos 
de pequeños y medianos chacareros, no se invo-
lucre en la problemática del sector y libere recur-
sos que estaban destinados a sostener su activi-
dad. Es por eso que el malestar de los producto-
res está latente y se va profundizando con el co-
rrer de los días. 

Necesitamos que el gobierno comprenda la 
gravedad de la situación, y que la naturaleza de 
nuestro reclamo tiene que ver con acceder a re-
cursos para subsistir haciendo lo que sabemos 
hacer y queremos seguir haciendo, que es traba-
jar la tierra. 

En este sentido, en asamblea se resolvió que si 
al cabo de 7 días no hay respuestas concretas a lo 
expuesto, se evaluará recurrir medidas de fuerza 
que pueden incluir la movilización en ruta. 
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El Subsecretario de Alimentos, Bioeconomía y 
Desarrollo Regional de la Nación recibió a la Cámara 
Agraria de Conesa, fruto de gestiones de FAA

El presidente de Federación Agraria Argenti-
na, Carlos Achetoni junto a los dirigentes agra-
rios Daniel Vázquez, de la Cámara Agraria de Ge-
neral Conesa, Río Negro y el Ingeniero Agrónomo 
Mariano Palomar, asesor de dicha entidad cone-
sina, estuvieron en la secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación, en una reunión 
con  el subsecretario de Alimentos, Bioeconomía 
y Desarrollo Regional, Luis Contigiani.

El encuentro se dio en el marco de gestiones 
realizadas por FAA a los efectos de avanzar en 
proyectos para los pequeños y medianos produc-
tores de dichan región del norte de la Patagonia.

“Nuestros productores necesitan avanzar 
en el desarrollo productivo que impacta di-
recta o indirectamente en el crecimiento eco-
nómico de la sociedad y su conjunto”, expli-
caron al funcionario.

El inicio de trabajo mancomunado de ambos 
equipos técnicos tiene como objetivo dinamizar 
la actividad primaria productiva para potenciar-
la, en un escenario de mayor competitividad don-
de sean beneficiados tanto productores como el 
consumidor final y la economía regional.

“En este contexto, la generación de alimen-
tos es primordial pero necesitamos que los siste-
mas de comercialización mejoren de manera tal 
que la rentabilidad también sea para el produc-

tor primario y no exclusivamente para algunos 
eslabones de la cadena productiva. En este mar-
co el asociativismo será necesario como una he-

rramienta y el acompañamiento del estado será 
primordial”, señaló el titular de FAA al término 
del encuentro.

A C T U A L I D A D

Federación Agraria Argentina

@fedeagraria

www.faa.com.ar

341 3840989

federacion_agraria

Encontranos en las redes sociales
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Federación Agraria Argentina, re-
presentada por la directora de Dis-
trito 6, Marcela Fabrissin, participó 
de la presentación de los avances del 
sistema de digitalización de marcas 
y señales ganaderas y la verificación 
de productos cárnicos libres de defo-
restación, por parte del gobierno de 
la Provincia de Santa Fe. 

En el marco de un encuentro rea-
lizado el 26 de julio en la sede de 
Gobernación en Rosario se presentó 
“Herramientas para la Trazabilidad 
del Sector Agroindustrial” Aplicati-
vo para la modernización de mar-
cas y señales para el ganado y Siste-
ma de Trazabilidad y Certificación 
de la cadena de valor cárnica san-
tafesina, presidida por los minis-
tros de Producción, Ciencia y Tecno-
logía, Daniel Costamagna, y de Am-
biente y Cambio Climático, Erika 
Gonnet.

Se trata de medidas para la produc-
ción de alimentos en suelo santafesi-
no, que consisten en un nuevo siste-
ma de marcas y señales que eficien-
tiza la tramitación de éstas y permi-
tirá optimizar datos de existencia y 
sanidad animal en la provincia.

Además, se anunció un nuevo ins-
trumento normativo diseñado en 
un trabajo conjunto con la Funda-
ción Vida Silvestre Argentina y la 
organización WWF que le permiti-
rá a la provincia garantizar la pro-
ducción de carnes y cueros libres de 
deforestación, constituyéndose así 
Santa Fe en la primera provincia en 
contar con un instrumento público 
de este tipo.

Esta innovación, desarrollada en 
conjunto con el Ministerio de Econo-
mía y la Administración Provincial 
de Impuestos (API), redujo el tiempo 
de demora del trámite de inscripción, 
pasando de un promedio de seis me-

ses a un máximo de una semana.
Los productores ganaderos pue-

den realizar este trámite utilizando 
la Clave Única de Identificación Tri-
butaria (CUIT) y la Clave Fiscal. El 
acceso a la gestión está disponible 
en: www.santafe.gov.ar/api

Estuvieron presentes, por el Minis-
terio de Ambiente y Cambio Climá-

tico, la subsecretaría de Protección 
de la Naturaleza, Josefina Obeid; y 
el director de Bosques, Fernando 
Aiello; y por el Ministerio de Pro-
ducción, Ciencia y Tecnología, la 
secretaria de Agroalimentos, Ma-
ría Eugenia Carrizo; y los directo-
res provinciales de Producción Pe-
cuaria y Avícola, Pablo Fiore; y de 

FAA presente en el lanzamiento provincial del sistema 
de digitalización de marcas y señas ganaderas 

Producción Lechera y Apícola, Abel 
Zenklusen y representantes de la 
Sociedad Rural Argentina, , el Ins-
tituto Nacional de Tecnología Agro-
pecuaria (Inta), facultades de Cien-
cias Veterinarias de la UNR y la UNL, 
Cámara de Frigoríficos de Santa Fe 
(Cafrisa), y Fundación Vida Silves-
tre, entre otras.
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La Comisión de Enlace de 
Entidades Agropecuarias 

recibió ayer a Esteban 
Bullrich, quién presentó el 

proyecto “Gran Acuerdo 
Nacional”. El mismo consta 

de 12 puntos en los que 
buscan lograr un cambio en 

la política para que Argentina 
pueda salir adelante.

Durante el encuentro, el 
ex ministro y legislador, 

remarcó la importancia de 
la estabilidad económica, 
apuntalar la educación y 

dejar de lado los egos de la 
política. 

Se planteó la importancia y 
necesidad de juntar firmas y 

adhesiones para lograr que 
sea este proyecto sea ley.

La CEEA se reunió con Esteban Bullrich

Gerardo Morales se reunió con productores 
del Distrito 8 de Federación Agraria

El precandidato a vicepresidente Gerardo Mo-
rales llegó acompañado por varios referentes afi-
nes de la política pampeana, ya finalizando una 
recorrida provincial en donde visitó Santa Rosa, 
General Acha y General Pico.

“El trabajo saca a los pobres de la pobreza, me 
tocó ordenar una provincia en donde las organi-
zaciones sociales no dejaban gobernar y menos 
progresar  aprovechando los recursos naturales 
que tenemos y son muchos, los que permiten ge-
nerar trabajo con una macroeconomía ordena-
da”, fueron algunos de los conceptos vertidos por 
el actual Gobernador de Jujuy y pre candidato a 
vicepresidente de la Nación junto a Horacio Ro-
dríguez Larreta, Gerardo Morales en la sede del 
Distrito 8 de Federación Agraria el pasado mar-
tes 25  de Julio.

Morales asistió a esta sede gremial agropecua-

ria que nuclea a los pequeños y medianos pro-
ductores en donde más de un centenar de federa-
dos, esperaban para escuchar y preguntar a este 
candidato, tras el recibimiento de los directores 
del Distrito 8 Fernando Ramonda y Ulises Forte. 
Este último destacó que por primera vez un go-
bernador y candidato a vicepresidente de la Na-
ción visita a la entidad ruralista: “Esta acción nos 
indica que los chacareros vamos a estar incluidos 
en la agenda de gobierno para que se nos permi-
ta llevar a cabo y darle solución a muchas proble-
máticas que afectan a nuestro sector representa-
do” expresó el pampeano. 

“El país necesita saber qué es y cómo lo va-
mos a hacer “, dijo por su parte Morales en el en-
cuentro. “El 2024 será un año difícil, no lo dudo, 
hay que ver el vaso medio lleno, no medio va-
cío, es clave dejar de ponerle la pata encima a 

los que trabajan y producen, proyectarnos a lar-
go plazo, siempre con el consenso de la mesa sec-
torial que nos ayudará en la búsqueda de un ho-
rizonte positivo”, afirmó el precandidato de Jun-
tos por el Cambio. 

Distintas inquietudes expresaron los produc-
tores asistentes, tales como medidas para la segu-
ridad rural, y también mejorar la conectividad en 
muchas zonas en donde la señal es escasa o nula, 
también se habló de la comercialización de car-
nes, y de las medidas que el actual Ministerio de 
economía impone en los granos.

Dirigentes y socios de Federación Agraria del 
Distrito 8 expresaron su satisfacción y celebraron 
la visita del referente de la política nacional y sus 
acompañantes, generando un ambiente que les 
permite expresar sus inquietudes.

INFORME DISTRITO 8 POR ADOLFO SANCHEZ
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Federación Agraria Argentina, re-
presentada por el director del Dis-
trito 10, Aníbal Chiramberro, parti-
cipó el 27 de julio de la reunión de la 
Mesa Porcina de la Provincia de Bue-
nos Aires en el Parque Pereyra Irao-
la, donde se abordaron políticas es-
pecíficas de la actividad y se expu-
sieron las inquietudes de los produc-
tores convocados. 

La reunión estuvo presidida por el 
Ministro de Desarrollo Agrario, Ja-
vier Rodríguez, quien estuvo acom-
pañado por el director de Ganade-
ría, Héctor Trotta, Subsecretaria de 
Agricultura, Ganadería y Pesca, Lic. 
Carla Seain, el director de Carne Va-
cuna, Aviar y Porcina, Ing. Agr. Mar-
cos Pérez Visñuk, representantes de 
INTA, SENASA, entro otros actores 
de la producción bonaerense. 

El director destacó la iniciativa de 
generar este espacio “por primera 
vez en esta gestión gubernamental” 
e informó: “El gobierno expuso nú-
meros de producción. Las toneladas 
mundiales ascienden a 114 millones 
de carne, mientras que 724 mil to-
neladas son de producción nacional, 
unos 7.700.000 de cabezas que se 
faenan. En la provincia son 3,8 mi-

llones de cabezas, ósea el 50 ciento 
nacional. Además, informaron que 
359.692 mil toneladas de carne son 
provinciales, un 11 por ciento más 
que el año pasado. El consumo de 
carne está en 17,5 kilos, la exporta-
ción es un 1,5 por ciento, y la impor-
tación es - 3 por ciento”. 

También indicó que en la reunión 
se informó que hay 22 frigoríficos 
con tránsito federal y 19 con habili-
tación provincial, y otros 15 munici-
pales a construir. 

Por su parte, Chiramberro añadió 
detalles de las líneas de financiación 
que fueron informadas por las auto-
ridades: “Se trató el tema triquina, 
se alentó a los productores a que se 
registren. Además, se abordó el te-
ma del manejo del purín, los biodi-
gestores que tiene una línea de cré-
dito de hasta 12 millones y medios 
de pesos. Informaron que hay otra 
línea de crédito para reproductores 
e instalaciones de 3 millones de pe-
sos, con seis meses de gracia, al 35 
por ciento en cuotas semestrales, a 
través del Fondo Agrario. Del Banco 
Provincia hay hasta microcréditos 
de 4 millones de pesos para la activi-
dad porcina, con tasa del 72 y 81 por 

FAA participó de la mesa porcina 
de la provincia de Buenos Aires 

ciento. De ese fondo, sigue el subsi-
dio para alimentos de hasta 200 mil 
pesos”.

Y analizó la coyuntura del produc-
tor frente a los anuncios del dólar 
maíz: “Si un productor toma cual-
quier crédito, y de la noche a la ma-
ñana aparece el tema dólar soja o 
dola maíz, queda totalmente desco-

locado. Se habla de entre un 17 y un 
20 por ciento de aumento en los cos-
tos. Hay mucha preocupación y los 
costos son altísimos. Hay producto-
res que ya tenían cinco madres para 
reponer y directamente las empre-
sas que producen genética les dije-
ron que no las van a retirar porque 
el futuro es incierto”, finalizó. 

La filial FAA de Pergamino reci-
bió el 18 de julio en su sede al mi-
nistro de Desarrollo Agrario de la 
Provincia de Buenos Aires, Javier 
Rodríguez, y el Jefe de Gabinete, 
Jonatan Sánchez Sosa, en el mar-
co de una reunión de la que parti-

ciparon miembros de la Comisión 
Directiva de la filial, el presidente 
de la Sociedad Rural de Pergami-
no, Pedro Jacquelin, e integrantes 
de esa entidad. 

El presidente de la filial Perga-
mino, Luciano Zalaverría, expli-

có: “Estuvimos abordando la si-
tuación de los productores en el 
partido de Pergamino, la situa-
ción de emergencia que atravie-
sa la zona, cómo sigue afectando 
a la producción ganadera que es-
ta ahogada y que representa el 40 

por ciento de la producción del 
partido”.

Asimismo, detalló que se planteó 
la preocupación que existe en ma-
teria de seguridad rural en la zona. 
“En menos de un año hubo cuatro 
muertos en el partido”, contó.  

Buenos Aires: La filial FAA de Pergamino 
recibió al Ministro de Desarrollo Agrario 
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E F E M É R I D E S

N E C R O L Ó G I C A S

1 de julio:  
Día Internacional de las Cooperativas 
¡FELIZ DÍA A TODAS LAS COOPERATIVAS DEL PAÍS! 

2 de julio:  
Día de la Agricultura Nacional

2 de julio:  
Día de la Avicultura Nacional

7 de julio:  
Día de la Conservación del Suelo

9 de Julio:  
Día de la Independencia Argentina

10 de julio:  
Día de la Ganadería

Fermín García 

El Consejo Directivo Central de FAA 
lamenta profundamente el fallecimiento 
de Fermín García, socio histórico de 
la filial FAA Arribeños del Distrito 7, 
quien siempre trabajó en defensa de los 
pequeños y medianos productores. 

Acompañamos afectuosamente a 
familiares, amigos y compañeros en tan 
doloroso momento.  

Expresamos nuestras más sinceras 
condolencias a toda su familia. QEPD 
Fermín García.

David Vicente 

El Consejo Directivo Central de FAA lamenta 
profundamente el fallecimiento de David 
Vicente, socio vitalicio de nuestra entidad e 
hijo de un fundador de  la filial FAA de Mones 
Cazón, quien siempre trabajó en defensa de 
los pequeños y medianos productores. 

Acompañamos afectuosamente a 
familiares, amigos y compañeros en tan 
doloroso momento.  

Expresamos nuestras más sinceras 
condolencias a toda su familia. QEPD 
David Vicente.

Alfredo Fanelli 

El Consejo Directivo Central de FAA 
lamenta profundamente el fallecimiento 
de Alfredo Fanelli, socio de la filial FAA 
El Triunfo, quien trabajó fervientemente 
en defensa de los pequeños y medianos 
productores. 

Acompañamos afectuosamente a 
familiares, amigos y compañeros en tan 
doloroso momento.  

Expresamos nuestras más sinceras 
condolencias a toda su familia. QEPD 
Alfredo Fanelli.
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J U V E N T U D

La Juventud de Federación Agraria 
Argentina, representada por el coor-
dinador titular del Distrito 2, Alan Ca-
rreras, participó el 25 de julio de un 
encuentro para charlar y debatir con 
el precandidato a presidente Hora-
cio Rodríguez Larreta y con el dipu-
tado nacional, José Luis Espert, a par-
tir de una invitación realizada por la 
juventud de la Sociedad Rural Argen-
tina. 

En la oportunidad, los jóvenes les 
plantearon los problemas en la actua-
lidad a nivel nacional, en una agenda 
que abordó la necesidad de oportu-
nidad de acceso a créditos, y la esca-
sa participación del sector agro en las 
listas de candidatos. Asimismo, seña-
laron que debe haber mayor conecti-
vidad para llegar a toda la Argentina, 
generar condiciones para implemen-
tar un Procrear Rural, entro otros te-
mas vinculados a la necesidad de ge-
nerar políticas que apunten al arrai-
go rural del sector.

La Juventud de FAA participó de un 
debate con Rodríguez Larreta y Espert 
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C O M A R C A L E S  2 0 2 3

DISTRITO 3

Asamblea Zonal de Distrito 3 (Entre Ríos), en el salón de Oriza Eventos de la ciudad de San 
Salvador; participaron el  director Suplente, Matías Martiarena, el director por Juventud, 
Sebastián Klug, el delegado Alfredo Bel, y demás delegados, socios y referentes.

POSTALES DE LAS ASAMBLEAS ZONALES 
DE DISTRITO EN TODO EL PAÍS

Las delegadas y delegados federados de todo el país se reunieron los días 8 y 15 de julio 
para realizar las Asambleas Zonales de Distrito para analizar y debatir el accionar gremial de 
la entidad frente a la grave situación que atraviesan los pequeños y medianos productores.

DISTRITO 1

Asamblea Zonal de Distrito 1 
(Formosa), en la sede del INTA 
Estación Experimental de El 
Colorado; participaron el Director 
Titular, Rolando Zieseniss, el 
Director Suplente, Hernán E. 
Molinas, el Síndico Titular de FAA, 
Martín Spada, y demás delegados, 
socios y referentes.

DISTRITO 2

Asamblea Zonal de Distrito 2 
(Córdoba), en la sede de la filial 
FAA de Córdoba; participaron 
el director titular, José Luis 
Careggio, y los directores 
suplentes Hugo Bustamante, 
Mario Aguirres, Adriana Cabo, 
y demás delegados, socios y 
referentes.
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C O M A R C A L E S  2 0 2 3

DISTRITO 4

Asamblea Zonal de Distrito 4 (Córdoba) en la filial FAA de Coronel Moldes; participaron el director 
titular Adrián Pellizza, y demás delegados, socios y referentes.

DISTRITO 5

Asamblea Zonal de Distrito 5 (Córdoba), en el salón de eventos de la Cooperativa de Arroyo Cabral; 
participaron la directora Titular, Marisa Boschetti, los directores suplentes Osvaldo Costamagna y Roberto 
Cativelli, y demás delegados, socios y referentes.  Estuvo presente también la Secretaria de Género, 
Oportunidades y Derechos Humanos, Marta Aicardi.

DISTRITO 7

Asamblea Zonal de Distrito 7 
(Santa Fe), en la comuna de 
Elortondo; participaron el 
vicepresidente segundo de FAA, 
Marcelo Banchi, los directores 
titulares Omar Barchetta y Néstor 
Perera, los directores suplentes, 
Carlos Marveggio, Manuel Lucero, 
Daniela Ferreto, Franco Ramírez, 
y demás delegados, socios y 
referentes.

DISTRITO 6 

Asamblea Zonal de Distrito 6 (Santa 
Fe), en las instalaciones de la 
Cooperativa de AFA (Agricultores 
Federados Argentinos) en Casilda; 
participaron  los directores 
titulares Marcela Fabrissin y 
Juan Carlos Rezzonico, el director 
suplente Gabriel Ronchini, y demás 
delegados, socios y referentes.
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C O M A R C A L E S  2 0 2 3

DISTRITO 8 

Asamblea Zonal de Distrito 
8 (La Pampa), en la sede 
del Centro Juvenil Agrario 
de Embajador Martini;  
participaron el director Titular, 
Ulises “Chito” Forte, el director 
suplente Fernando Ramonda, 
y demás delegados, socios y 
referentes.

DISTRITO 9 

Asamblea Zonal de Distrito 9 (Buenos 
Aires), en la sede de la filial FAA de 25 de 
Mayo; participaron la directora titular 
del Distrito 9 y Secretaria Gremial, 
Andrea Sarnari, el director titular, 
Claudio Angeleri, y el director suplente 
Alberto Biondini, y demás delegados, 
socios y referentes.

DISTRITO 10 

Asamblea Zonal de Distrito 10 (Buenos 
Aires), en la filial FAA Ayacucho; 
participaron el director titular, Aníbal 
Chiramberro, el Secretario de Juventud, 
Luciano Miñola, y demás delegados, 
socios y referentes. Participó, además, 
en comunicación virtual con la asamblea 
la directora suplente, Alejandra Balda.
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C O M A R C A L E S  2 0 2 3

DISTRITO 12

Asamblea Zonal de Distrito 12 
(Santa Fe), en un salón de la ciudad 
de San Cristóbal; participaron 
el vicepresidente segundo de 
FAA, Marcelo Banchi, el director 
suplente Alberto Martel, y demás 
delegados, socios y referentes.

DISTRITO 13

Asamblea Zonal de Distrito 
13 (Mendoza, San Juan y La 
Rioja) en salón Las Rosas en 
Jáchal, San Juan; participaron 
el presidente de FAA, Carlos 
Achetoni, Mariela Jofré de la 
Filial Jáchal, y demás delegados, 
socios y referentes.

DISTRITO 14

Asamblea Zonal de Distrito 14 
(Tucumán), en las instalaciones 
del INTA Simoca en Tucumán; 
participaron el Secretario de 
Coordinación de FAA, Miguel Pérez, 
el director titular, Emanuel Britos, 
los directores suplentes Maura 
Rodríguez y Luis Barrojo, y demás 
delegados, socios y referentes.
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109º CONGRESO ORDINARIO ANUAL 

“Con historia marcamos 
el camino, con políticas 
públicas lo hacemos posible”

PROGRAMA

Miércoles 20 de septiembre de 2023

13hs:  Acreditaciones en las instalaciones del Centro de Convenciones 
y Eventos del Aristón Hotel , sito en calle Pueyrredón 762, de la 
Ciudad de Rosario, desde las 13 horas hasta las 17 horas.   

Jueves 21 de septiembre de 2023

8hs:  Acreditaciones en las Instalaciones del Centro de Convenciones 
y Eventos del Aristón Hotel. Cierre hasta las 12 horas.- 

10hs: Acto inaugural Discursos del Pte. Carlos Achetoni y de 
Autoridades.

 Discurso de Apertura.
 Designación de la Comisión de Poderes.

14hs:  Constitución del Congreso
 Memoria y Balance Ejercicio 2022/2023
 Consideración de la labor realizada.
 Determinación del número de componentes del Consejo 

Directivo Central para el próximo período.
 Elección de Miembros de la Junta Electoral 2024.
 Designación de las Comisiones de Estudio.
 Acto Eleccionario (1ra parte):

 1)  Elección de la Comisión Escrutadora de Votos.
 2)  Votación.

 Trabajo de las Comisiones:
 LA ORGANIZACIÓN FEDERADA:

 1.  Autonomía económica. Financiamiento.
 2.  Fortalecimiento Institucional. El rol de las entidades 

federadas. Política de alianzas. Formación y capacitación de 
dirigentes

 POLÍTICA AGROPECUARIA; 
 1.  Uso y Tenencia de la Tierra:
 2.  Producción Sustentable, Medio Ambiente y Agua
 3.  Política Tributaria municipal, provincial y nacional.-  

Financiamiento y Endeudamiento. Rol del Estado
 4.  Semillas y Soberanía Biotecnológica 
 5.  Comercialización de la Producción y Rol del Estado
 6.  Economía Social, Asociativismo y Cooperativismo.
 7.  Agricultura Familiar
 8.  Economias Regionales
 9.  Producción de ganados y carnes
 10.  Lechería
 11.  Recursos Forestales. 

Viernes 22 de septiembre de 2023

9hs:  Reanudación del Congreso
 Continuación del Orden del Día.
 Acto Eleccionario (2da parte).
13hs:  Intermedio – Almuerzo
14hs:  Continuación de las deliberaciones hasta agotar el Orden del Día
18hs:  Acto de Clausura

109º CONGRESO ORDINARIO ANUAL

Rosario, 3 de agosto de 2023

Sr./a.Presidente de Filial; Centro Juvenil Agrario; 
Mujeres Federadas y/o Entidades Afiliadas a la 
FEDERACION AGRARIA ARGENTINA 

Ref.: Convocatoria al 109º Congreso Ordinario Anual de la 
Federación Agraria Argentina: “Con historia marcamos el camino, 
con políticas públicas lo hacemos posible”

De nuestra mayor consideración:
Por medio de la presente nos dirigimos a usted para invitarlo a participar del 109º 

Congreso Anual Ordinario de la Federación Agraria Argentina. El mismo se realizará 
bajo el lema “Con historia marcamos el camino, con políticas públicas lo hacemos po-
sible” los días 21 y 22 de septiembre de 2023, en el Centro de Convenciones y Eventos 
del Ariston Hotel, ubicado en Pueyrredón 762, en la ciudad de Rosario.

En esta oportunidad, llegamos a nuestra más importante instancia institucional 
en un año muy difícil para los pequeños y medianos productores, signado por una 
sequía histórica que, junto a diversas inclemencias climáticas como granizadas y he-
ladas, golpearon con mucha rudeza a muchos federados, tanto de la Pampa Húmeda 
como de las economías regionales. Y, pese a los esfuerzos que llevamos adelante des-
de nuestra entidad para lograr soluciones de parte de los gobiernos locales, provin-
ciales y nacional, así como también de legisladores, no hemos tenido respuestas a la 
altura de las circunstancias. De hecho, estas situaciones vinieron a profundizar la crisis 
que venimos arrastrando por la falta de políticas públicas diferenciadas y específicas 
para nuestro segmento productivo. Todo esto, además, en el marco del delicado pan-
orama económico que aqueja a nuestro país, fruto de políticas erradas que hicieron 
proliferar los tipos de cambio, agigantar la inflación y deteriorar el aparato productivo. 

Así las cosas, este 2023 fue un año en el que la política pareciera haber decidi-
do darle la espalda a la gente. Pese a los alarmantes niveles de pobreza registrados, 
los gobernantes continuaron mirando para otro lado, viviendo muchas veces en una 
especie de realidad paralela, hablando de marcianos, de situaciones de bonanza 
o de cualquier otro tema que no se condice con lo que se palpa en las calles, y en 
nuestro caso a lo largo y ancho del país. Llegó de este modo el tiempo de las cam-
pañas electorales, de los cierres de listas, de los armados de alianzas de cara a las 
elecciones que tendrán lugar este año. Y así, la desconexión se profundizó. Mientras 
los argentinos vemos cómo llegar a fin de mes, los políticos ven qué foto le conviene 
más o qué publicación en redes sociales cosecha más likes. 

Pero todos nosotros sabemos que la realidad es otra. Que las necesidades son 
muchas, pero también nuestros ideales y la certeza de cómo deberían ser las cosas 
también lo son. Que tenemos e hicimos propuestas para sacar adelante al país, para 
poder seguir produciendo en los lugares que nos vieron nacer y donde queremos 
que puedan tener la opción de seguir nuestros hijos en el futuro. Hay mucho por 
hacer, si se quieren hacer las cosas bien, y como entidad lo hemos dicho en todos 
los ámbitos posibles. 

De este modo, llegamos a este, nuestro tiempo institucional de preparación 
gremial que culminará en esos dos días en Rosario, cuando juntos analizaremos lo 
llevado a cabo en este tiempo y definiremos lo que haremos en el próximo período, 
para mejorar nuestra realidad y para tener claro qué le pediremos y qué esperare-
mos de quienes conduzcan los destinos de nuestro país en el próximo período gu-
bernamental. 

Sabemos de dónde venimos como entidad. Tenemos bien en alto las banderas 
que ya levantaron nuestros pioneros, los gringos que en Alcorta dijeron basta y 
definieron organizarse para cambiar su situación. Muchos de sus principios, pero 
también de sus pedidos y necesidades siguen vigentes aún hoy, por lo que es tiem-
po de volver fijar nuestras prioridades para encarar el tiempo que viene. Seguimos 
convencidos de que la lucha de los pequeños y medianos productores no es sólo por 
nosotros, sino que también es la que nos permitirá seguir dándole vida a los pueb-
los del interior productivo, impulsando con trabajo genuino, directo e indirecto, el 
desarrollo económico que necesita la Argentina para salir adelante. Sólo así, con 
arraigo para nuestros jóvenes y oportunidades reales para todos quienes quieran 
producir y trabajar, podremos transitar un camino virtuoso en el que, con políticas 
públicas adecuadas logremos todo lo que necesitamos nosotros y también el país. 

Somos la Federación Agraria Argentina, una entidad democrática, pluralista y 
participativa, tenemos toda nuestra historia de lucha que nos avala, todos nuestros 
principios que nos sostienen y todo lo que queremos hacer realidad por delante, 
para tener el futuro con el que siempre soñamos. Los invito entonces a que nos 
reunamos en nuestro 109° Congreso Anual, en Rosario, para definir cómo continu-
aremos esta lucha de todos los pequeños y medianos productores federados. 

Esperamos, entonces, contar con presencia. Los saludamos muy cordialmente. 

Carlos Achetoni 
Presidente FAA
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CIRCULAR GENERAL

RESOLUCION DE LA FAA SOBRE LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES DE BASE 
EN EL 109º CONGRESO ORDINARIO ANUAL.
Comunicamos a usted que conforme las normas Estatutarias y a lo resuelto en el 
CDC del día 03 de agosto de 2023, en relación a la participación de las Entidades de 
Base en el 109º Congreso Ordinario Anual, se ha aprobado la siguiente resolución:

1. REQUISITOS ESTATUTARIOS  PARA LA PARTICIPACION EN  EL 109° CONGRESO
 De los requisitos formales:
 Los requisitos formales y plazos previstos por el Art. 11 del Estatuto serán 

cumplimentados sólo mediante la presentación en la Sede Central de la FAA de 
la siguiente documentación:

 Art. 11º: La vigencia plena de los derechos, uso de los servicios y/o goce de los 
beneficios que acuerda este Estatuto, y sus reglamentaciones a las asociadas 
(filiales, entidades juveniles y entidades afiliadas y por extensión a sus socios) 
está condicionada a que las mismas estén al día con la tesorería y cumplan con 
los requisitos establecidos por el C.D.C. Para el ejercicio de los derechos en las 
Asambleas Zonales de Distrito, deberán estar abonadas el 75% de las cuotas 
y para ejercerlos en el Congreso Ordinario Anual, el 100% de las mismas. Para 
la participación en Asambleas Anuales de Distrito y Congresos Ordinarios y 
Extraordinarios, los requisitos formales deberán estar reunidos al 30 de junio 
de cada año.- Autorizase al C.D.C. a reglamentar el presente artículo pudiendo, 
inclusive, establecer representaciones proporcionales al porcentaje de cuotas 
pagadas, cuando no se reúna el 75 o el 100%.

 REGLAMENTO
Art 98° - De los requisitos formales: Los requisitos formales previstos por el Art. 
11 del Estatuto serán cumplimentados solo mediante la presentación en la Sede 
Central de la FAA de la siguiente documentación y fechas:
a)  Aquellos que los tuvieren, la presentación de sus estatutos, contratos, actas 

o documentos constitutivos.-
b)  El Acta del Órgano respectivo o Asamblea o reunión en el que se designaren 

las autoridades de la Entidad. De ellas deben surgir con claridad, quien es 
su Presidente, Secretario y demás autoridades; el plazo o período de su 
mandato y demás circunstancias que permitan determinar con certeza 
quienes representan y su mandato.-

c) A tales efectos y su acreditación en los términos estatutarios, deberán presentarse 
los mismos en copia del acta respectiva en forma certificada o legalizada por 
Escribano, Juez o autoridad Nacional, Provincial o Comunal que exprese o 
afirme que la misma concuerda con el original que ha tenido a su vista.-

d) Dichas actas deberán surgir de un libro de Actas que deberá llevar la 
entidad de base. Los que por las leyes no tienen obligación de llevar libros 
rubricados, los mismos, dentro del plazo que establezca el CDC deberá 
rubricar sus libros ante la Sede Central. Los mismos podrán ser rubricados 
por el Secretario de Coordinación o de Organización y por la Sindicatura, 
foliándose y rubricándose cada una de sus hojas.-

e) Al 30 de junio de cada año deberán estar presentadas las Actas respectivas 
de donde surjan las autoridades vigentes a dicha fecha. Las entidades cuyas 
autoridades vencieren entre el 30 de junio y las fechas del Congreso Anual 
Ordinario o Asamblea de Distrito, deberán presentar acta de renovación de 
autoridades con una antelación de quince (15) días de su realización. El C.D.C 
establecerá la forma de acreditación en situaciones intermedias.-

Del requisito de estar al día con la Tesorería:
a) Art 99° - Del requisito de estar al día con la Tesorería: Se establece que estar 

al día con tesorería implica haber abonado los tres últimos periodos anuales 
de cuota social en su totalidad, para aquellas entidades cuya antigüedad lo 
alcanzare.-

b) Número de socios de filiales a respecto del Art. 21 del Reglamento General, se 
recibirán y acreditaran las solicitudes (fichas) hasta el día 13 de septiembre 
de 2023 inclusive. Posteriormente al 13 de septiembre de 2023, las mismas 
serán recibidas, pero se procesaran a la carga y acreditación luego del 2 de 
octubre de 2023. 

c) El plazo para cumplir con dichos pagos podrá realizarse hasta el día 21 de 
septiembre de 2023 hasta las 10 hs, hora  de inicio del primer punto del 
orden del día del congreso. Todo pago debe ser acompañado de la planilla 
de cobranza que debe tener nombre y apellido del socio que abono su cuota.

d) Será considerado efectivo pago aquel:
1- Realizado por transferencia inmediata o acreditada y/o depósito bancario. 
2- El cheque y/o el e-cheq que hayan sido recibidos hasta el día 13 de 

Septiembre de 2023 y que haya sido operada su acreditación.

2. PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES DE BASE EN EL 109° CONGRESO
Podrán participar con plenos derechos:

a) Las Filiales, Entidades Juveniles, Entidades Afiliadas y Adheridas, deben 
contar con una antigüedad de tres meses como mínimo  afiliadas a la FAA. 
En el caso de las Entidades nuevas, deberán haber sido aprobadas por el 
CDC y efectuado el pago para su ingreso, tres meses antes del Congreso.

b) Las Filiales que tengan como mínimo 20 (veinte) cuotas abonadas.
c) Las Entidades Afiliadas que tengan como mínimo 30(treinta) cuotas 

abonadas.

d) Para las afiliadas ¨Grupos  de Mujeres Federadas el mínimo es de 16 cuotas 
abonadas.

e) Las Entidades Juveniles el mínimo es de 16 cuotas abonadas.
f) Que cumplan con los requisitos del artículo 11 de estar al día con la Tesorería.

 Se mantiene la representación proporcional determinada por CDC (Art. 27 ° inc. 
d del ESTATUTO, es decir:
a) Filiales: un delegado por cada 50 socios solamente.
b) Entidades Juveniles y Mujeres Federadas: un/a delegado/a solamente.
c) Entidades Afiliadas: un delegado por cada 400 socios o fracción con un tope 

de cinco delegados.  

Aclaración
a) Filiales: ejemplo 2  (dos) delegados a partir de 51 socios con cuotas pagas.(cada 

delegado es una persona humana distinta)
b) Entidades Juveniles y Mujeres Federadas: siempre 1 (un) delegado/a con un 

mínimo de 16 socios/as con cuotas pagas.
c)    Entidades Afiliadas: ejemplo 2 (dos) delegados a partir de 401 cuotas pagadas. 

(cada delegado es una persona humana distinta)

Tendrán derecho a voz, pero no a voto:
a) Las Filiales que hubieren abonado entre 11(once) y 19 (diecinueve) cuotas.
b) Las Entidades Afiliadas que hubieren abonado entre 16(una) y 29(veintinueve) 

cuotas.
c) Las Afiliadas ̈ Grupo de Mujeres Federadas¨  y Entidades Juveniles que hubieren 

abonado entre 8(ocho) y 15(quince) cuotas.
d) Las Entidades Adheridas participan en el 109º Congreso, con un Delegado con 

voz y voto en los asuntos de carácter general no teniendo injerencia en las 
cuestiones internas de la Entidad.

3. ACREDITACIÓN DE DELEGADOS
Credenciales
 Las credenciales, para una correcta acreditación deberán constatarse en 

forma clara y legible
a) Nombre de la Entidad, y que la misma figure en el Padrón de Entidades.
b) Firma, aclaración y DNI del delegado Titular y Suplente y que los mismos 

sean asociados a la Entidad que representan.
c) Firma, aclaración  y DNI, del Presidente y Secretario de esa Entidad de Base, 

cotejando que los mismos sean los que figuran en el Padrón de Entidades.
d) Para participar con voz y con voto deberán tener las cuotas requeridas al día, 

no estar en mora con tesorería y cumplir con la antigüedad necesaria.

 Acreditación
 Los delegados que constituirán el Congreso deberán acreditar su carácter 

por ante el funcionario que determine el Consejo Directivo Central a partir de 
las 48 horas anteriores al comienzo del mismo. Este otorgará las respectivas 
credenciales y constatará que las asociadas complementen los requisitos 
estatutarios para  participar del Congreso. Si así no ocurriere, no otorgará la 
credencial, formando un legajo, el que elevará a la Comisión de Poderes que 
resolverá.

4. COMISION DE PODERES
 A la Comisión de Poderes se elevará, asimismo, la documentación acreditante 

de la representación investida por los delegados.
a) La Comisión de Poderes se constituirá con siete (7) Delegados acreditados que 

hubieren obtenido su credencial. Los mismos serán designados a propuestas 
de aquellos Delegados que  hubieren cumplimentado dicho requisito y  por 
ante el Presidente del Congreso y/o Secretario de Coordinación dentro del 
recinto destinado al Congreso. Designados, deberán constituirse como 
Comisión a los efectos del cumplimiento de sus funciones específicas.-

b) Son funciones de la Comisión de Poderes la revisión y resolución respecto de 
las credenciales observadas. La resolución de participación  o su denegatoria 
será por mayoría simple. La resolución que deniegue el derecho participativo 
podrá ser objeto del recurso de revisión. La confirmatoria será inapelable.

5. PROCESO ELECCIONARIO
 De acuerdo a la decisión del CDC, para una mejor organización, el acto 

eleccionario quedará abierto desde las 15 hs. y hasta las 18 hs. el día jueves 21, y 
de 10hs. a 14 hs. el día viernes 22, en forma simultánea al desarrollo del Orden 
del Día establecido en el Congreso. Replicando la metodología del sufragio 
eleccionario nacional, garantizando el voto secreto por parte del delegado.

ESTO DEBERÁ CUMPLIRSE ESTRICTAMENTE, YA QUE LA PARTICIPACION EN EL CONGRESO, 
DEBE SER EL FIEL REFLEJO DE LO DISPUESTO, HABIDA CUENTA DE LA SUPERIOR 
ELEVACIÓN DE LAS RESPECTIVAS ACTAS A LA INSPECCIÓN DE PERSONAS JURIDICAS.

Para consultas, pagos; comunicarse con el departamento Gremial y 
Socios. 0341-4463100- INT. 308 y por e-mail: socios@faa.com.ar

109º CONGRESO ORDINARIO ANUAL
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109º CONGRESO ORDINARIO ANUAL DE 
FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA

CONVOCATORIA

1º:  DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE PODERES. CONSTITUCIÓN 
DEL CONGRESO;

2º:  DESIGNACIÓN DE TRES DELEGADOS TITULARES Y TRES 
SUPLENTES PARA QUE FIRMEN EL ACTA DEL CONGRESO, 
JUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 
COORDINACION (Art. 51º inciso i) del Estatuto);

3º:  MEMORIA Y BALANCE ANUAL AL 30 de junio de 2023. 
CONSIDERACIÓN DE LA LABOR DESARROLLADA;

4º:  RENOVACIÓN PARCIAL  DEL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL:

I)  Designación de la Comisión Receptora y Escrutadora de Votos 
que actuará supervisada por la Junta Electoral y Fiscales 
designados;

II)  ELECCIÓN DE DIRECTORES TITULARES:
  PARA LOS DISTRITOS: 2, 7, 8, 11 12 14 y 16 

a) 4 (cuatro) Directores Titulares del Consejo Directivo Central 
por tres años, de entre los Candidatos Electos en las 
Asambleas Zonales de Distrito, realizadas el día 08 y 15 de 
julio de 2023, por los Distritos 2, 7, 8, y 14. 

b) Para el Distrito 11 elección de 1 (un) miembro titular del 
Consejo Directivo Central por  tres años de entre los 
delegados del Congreso.

c) Para el Distrito 12 elección de 1 (un) miembro titular del 
Consejo Directivo Central por  dos años de entre los 
delegados del Congreso.

d) Para el Distrito 16 elección de 1 (un) miembro titular del 
Consejo Directivo Central por  un año de entre los delegados 
del Congreso.

III) ELECCIÓN DE DIRECTORES SUPLENTES:
  PARA LOS DISTRITO: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,11  12, 13, 14, 15,16

a) Elección de 14 (catorce) Miembros Suplentes por un año, de 
entre los Candidatos electos en las Asambleas Zonales de 
Distrito, realizadas los días 08 y 15 de julio de 2023, por los 
Distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, l0, 12, 13,14,15. 

b) Elección de 2 (dos) miembros suplentes del Consejo 
Directivo Central por un año de entre los delegados del 
Congreso, por los distritos 11 y 16.

IV) ELECCION DE AUTORIDADES:
a) ELECCIÓN POR EL TÉRMINO DE UN AÑO, DE 

UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE 1º Y UN 
VICEPRESIDENTE 2º de entre los Directores Titulares que 
resulten electos.

b) ELECCIÓN DE UN SINDICO TITULAR Y UN SINDICO 
SUPLENTE, ambos por un año;

V) INFORME Y APROBACIÓN DEL RESULTADO DE LA 
ELECCIÓN.-

5º: RECURSOS DE LA SOCIEDAD:
a)  Informe sobre la situación económica-administrativa de 

la Entidad.- Campaña de fortalecimiento institucional. 
Proyectos sobre financiamiento y nuevas fuentes de 
ingresos.

b)  Fijación de las cotizaciones básicas:
 *Cuotas de las Filiales;
 *Cuotas de las Entidades Juveniles y Entidades Afiliadas;
 *Aprobación sugerencia sobre Cuota extraordinaria-

voluntaria y su Monto:

6º:  AUTORIZACIÓN DE LAS SIGUIENTES PARTIDAS:
a)  Sumas globales a disponer por el Consejo Directivo Central, 

conforme el Art. 51º Inciso e) y 31º del Estatuto;
b)  Suma global a disponer por el Consejo Directivo Central 

conforme el Art. 51º inciso f) del Estatuto;
c)  Retribución del Síndico.

7º: DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE COMPONENTES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO CENTRAL PARA EL PRÓXIMO PERIODO (Art. 19º y 27º 
inciso e) del Estatuto);

8°: DESIGNACIÓN DE CINCO ASOCIADAS PARA INTEGRAR LA JUNTA 
ELECTORAL QUE ACTUARA EN LAS ELECCIONES DEL AÑO 2024; 
(Art.51º inc. h) del Estatuto)

9º: LA ORGANIZACIÓN FEDERADA: 
1.  Autonomía económica. Financiamiento.
2.  Fortalecimiento Institucional. Complejo Federado. Política de 

alianzas. Formación y capacitación de dirigentes

10º: POLÍTICA AGROPECUARIA
1.  Uso y Tenencia de la Tierra:
2.  Producción sustentable, medio ambiente y Agua
3.  Política Tributaria nacional, provincial, municipal, 

Financiamiento y Endeudamiento. Rol del Estado
4.  Semillas y Soberanía Biotecnológica 
5.  Comercialización de la Producción y Rol del Estado
6.  Economía Social, Asociativismo y Cooperativismo.
7.  Agricultura Familiar
8.  Economías Regionales
9.  Producción de ganados y carnes
10.  Lechería
11.  Recursos Forestales. 

Por FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA

(A las Filiales, Entidades Juveniles, Afiliadas y Adheridas)

21 Y 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

ORDEN DEL DÍA

De acuerdo con los artículos 27º inciso e) y 43 del Estatuto, el Consejo Directivo Central de Federación Agraria Argentina, convoca a las Filiales, Entidades Juveniles, 

Entidades Afiliadas y Entidades Adheridas, al 109º CONGRESO ORDINARIO ANUAL de la Entidad, que se iniciará el 21 de septiembre de 2023, a partir de las 10,00hs, en 

el Centro de Convenciones y Eventos del Aristón Hotel, sito en calle Pueyrredón 762, de la ciudad de Rosario, para tratar el siguiente orden del día:

Miguel Pérez
Secretario de Coordinación

Carlos Achetoni 
Presidente
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ACTA N° 132.   En la ciudad de Rosario los 
4 días del mes de agosto de 2023, Provincia 
de Santa Fe, en la sede central de la 
Federación Agraria Argentina sita en calle 
San Lorenzo 1121 de ésta ciudad, se reúne 
la Junta Electoral cuyos miembros fueron 
convocados por el CDC y de acuerdo con 
las designaciones de Delegados efectuada 
en el 108° Congreso Anual de FAA, a 
efectos de dejar constituida formalmente 
dicha junta y elegir sus autoridades, con 
el objetivo de su actuación en las tareas 
de oficialización de listas de candidatos a 
Miembros Titulares y Suplentes del Consejo 
Directivo Central a elegir en el próximo 109° 
Congreso Ordinario Anual.  Los miembros 
titulares que representan a las Entidades 
de Base designadas son: Sr. Marcelo Banchi 
de la Filial Alcorta, Sr. Claudio Angeleri de la 
Filial 25 de Mayo, Sr. Matías Martiarena Filial 
Gualeguaychu, Sr. José Salvador Perez Filial 
Tucumán, Sr. Luis María Pochettino (Filial 
Coronel Moldes).  Los miembros suplentes 
designados son: Omar Barchetta de la Filial 
Alcorta, Sr. Marcelo Landaburu de la Filial 
25 de Mayo, Sra. Silvia Perez de la Filial 
Tucumán, Sr. Atilio De Angeli  de la Filial 
Gualeguaychu y Sra. María Celia Aguirre  
de la Filial Coronel Moldes. Encontrándose 
presentes en la Primer Reunión de la Junta 
Electoral los siguientes representantes: 
Sr. Marcelo Banchi de la Filial Alcorta, Sr. 
Claudio Angeleri de la Filial 25 de Mayo, Sr. 
Matías Martiarena Filial Gualeguaychu y Sr. 
José Salvador Perez de la Filial Tucumán, se 
da comienzo a la reunión siendo las 10 hs,  
para tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO CONSTITUCION DE LA JUNTA 
ELECTORAL: dejó constituida sus 
autoridades a saber: Presidencia a cargo de 
la Filial Gualeguaychú (Matías Martiarena); 
Secretaría a cargo de la Filial 25 de Mayo 
(Claudio Angeleri); siendo Vocales la Filial 
Alcorta (Marcelo Banchi), Filial Tucumán 
(José Salvador Perez) y Filial Coronel 
Moldes (Pochettino Luis María). 

SEGUNDO CONSTITUCION DE LA SEDE 
DE LA JUNTA ELECTORAL: De acuerdo a 
las disposiciones vigentes se procedió a 
fijar sede de la Junta electoral en la sede 
central de la FAA sita en calle San Lorenzo 
1121 de la ciudad de Rosario. En cuanto a la 
recepcion de la correspondencia que llegue 
con destino a ésta Junta electoral se decide 
que la misma sea recepcionada por el Sr. 
Mauricio Palermo y/o Gabriel Caballieri.  

TERCERO PUESTA EN CONOCIMIENTO 
DE LA JUNTA ELECTORAL DE LOS 
CANDIDATOS A DIRECTORES TITULARES 
Y SUPLENTES ELECTOS EN LAS AZD DE 
LOS DIAS 8 Y 15 DE Julio de 2023: Se toma 
conocimiento de la Nómina de candidatos 
electos en las AZD aprobadas en la reunión 
del CDC de fecha 3 de Agosto de 2023. 
Esta Nómina se publicará en el Diario La 
Tierra de fecha 5 de agosto de 2023. 

CUARTO, DETERMINACION DE PLAZOS 
PARA LA PRESENTACION DE LISTAS 
OFICIALIZADAS Y DEMAS REQUISITOS 
SEGÚN ART. 68 Y CONCORDANTES DEL 
ESTATUTO Y 52 Y CONCORDNTES DEL 
REGLAMENTO: Concordamente con lo 
expuesto en el punto anterior y a partir de 

la publicación de la nómina de candidatos 
a Directores Titulares y Suplentes del CDC 
electos en las AZD y de acuerdo con los 
Estatutos de la entidad y su reglamentación, 
se dispone que queda abierto el periodo 
para la presentación de listas desde el  05 DE 
AGOSTO de 2023 y hasta el  25 DE AGOSTO 
de 2023  inclusive (hasta las 12 hs). Desde el 
28 de AGOSTO hasta el 1 de SEPTIEMBRE 
DE 2023 inclusive (hasta las 16 hs) para la 
recepción de tachas y revisión de las mismas. 
En los Próximos y subsiguientes cinco días, 
desde el 2 de septiembre y hasta el 6 de 
Septiembre de 2023, la Junta Electoral 
resolverá definitivamente sobre los pedidos 
y oficializará las mismas, publicando en el 
Diario La Tierra las que fueran oficializadas. 

Las Listas a presentar comprenden 

LISTA DE CANDIDATOS A MIEMBROS DEL 
CDC CON CANDIDATOS PROCEDENTES 
DE LISTAS AUSPICIADAS POR FILIALES Y 
ENTIDADES AFILIADAS:

 A - 3 (tres) Directores Titulares 
del Consejo Directo Central por 
TRES años, de entre los Candidatos 
procedentes de Listas Oficializadas, 
auspiciadas por Filiales y Entidades 
Afiliadas.

 B - 8 (ocho) Directores Suplentes 
por un año procedentes de Listas   
Oficializadas, auspiciadas por Filiales 
y Entidades Afiliadas.

LISTA DE CANDIDATOS PROVENIENTES 
DE LISTAS AUSPICIADAS POR ENTIDADES 
JUVENILES

 C - Un (1) Director Titular por TRES 
años, de entre los candidatos 
procedentes de Listas Oficializadas, 
auspiciadas por Entidades Juveniles.

 D - Tres (3) Directores Suplentes 
por un año, de entre los candidatos 
procedentes de Listas Oficializadas, 
auspiciadas por Entidades Juveniles.

LAS DOS LISTAS SON INDEPENDIENTES, 
y para que proceda la viabilidad de un 
pedido de oficialización de Lista, ésta 
deberá ser presentada patrocinada 
fehacientemente por no menos de diez 
asociadas (Filiales o Entidades Afiliadas). 
Las listas de candidatos provenientes 
de entidades juveniles, deberán ser 
presentadas patrocinadas por no menos 
de diez de dichas entidades juveniles.

QUINTO, ESTABLECIMIENTO DEL 
CALENDARIO DE REUNIONES DE LA 
JUNTA ELECTORAL: Se acuerda que la 
próxima reunión de la Junta electoral se 
realizará el próximo día  Viernes 25 de 
agosto de 2023 a las 13 hs en la sede de 
la FAA, con el objetivo de recepcionar las 
listas presentadas, y la próxima reunión se 
acuerda será el día 5 de septiembre del año 
2023 a las 10 hs también en la sede de FAA 
con el fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos estatutarios correspondientes  y 
resolver sobre las tachas si las hubiera. No 
habiendo más temas que tratar y siendo 
las 13 hs se da por finalizada la reunión y 
se levanta la sesión.

DISTRITO 1 
Candidato a Director Suplente:  
- Rolando Zieseniss (Filial El 

Colorado)   
- Estanislao Javier Trangoni  ( 

Filial Tres Isletas)
 
DISTRITO 2 
Candidato a Director Titular:  
- Jose Luis Careggio (Filial 

Oncativo) 
- Adriana Cabo (Filial Rio 

Tercero)  
 
Candidato a Director Suplente: 
- Hugo Bustamante (Filial 

Regional Noroeste) 
- Mario Aguirres (Filial Centro 

Norte de Punilla) 
 
DISTRITO 3: 
Candidato a Director Suplente:  
- Matías Martiarena (Filial 

Gualeguaychu) 
- Mariela Gallinger ( Filial 

Crespo) 
 
DISTRITO 4: 
Candidato a Director Suplente:  
- Echavarry  Ariel (Filial 

Serrano)  
- Maria Celia Aguirre (Filial C. 

Moldes)  
 
DISTRITO 5 
Candidato a Director Suplente: 
- Juan Pablo Volando (Filial 

James Craik) 
- Ariel Rivata (Filial Arroyo 

Cabral)  
 
DISTRITO 6: 
Candidato a Director Suplente:  
- Marielba Ardusso (Filial Villa 

Eloísa) 
- Alberto Pontoni (Filial 

Arequito) 
 
DISTRITO 7: 
Candidato a Director Titular:  
- Omar Barchetta (Filial 

Alcorta) 
- Carlos Melión  (Filial Rufino)
 
Candidato a Director Suplente:  
- Carlos Marveggio (Filial 

Rojas)   
- Gustavo Repetto (Filial V. 

Ramallo)  

DISTRITO 8: 
Candidato a Director Titular:  
- Ulises Forte (Filial Gral. 

Pico)
- Irma Unia (Filial E. Castex) 
 
Candidato a Director Suplente:  
- Fernando Ramonda (Filial 

Emb. Martini) 
- Isabel Dalla Asta (Filial E. 

Castex) 
 
DISTRITO 9: 
Candidato a Director Suplente:  
- Miguel Ricotta (Filial S. 

Miguel del Monte) 
- Osvaldo Piñero ( Filial 

Bolívar)
 
DISTRITO 10: 
Candidato a Director Suplente:  
- Alejandra Balda ( Filial 

Cachari Parich) 
- Marcelo Ibarlucia (Filial 

Lobería) 
 
DISTRITO 12: 
Candidato a Director Suplente:  
- Alberto Martel (Filial V. 

Minetti) 
- Juana Rodriguez (Filial El 

Nochero) 
 
DISTRITO 13 
Candidato a Director Suplente:  
- Mariela Jofre (Filial Jachal) 
- Carlos Camargo (Filial San 

Rafael) 
 
DISTRITO 14 
Candidato a Director Titular:  
- Luis Barrojo (Filial Simoca) 
- Francisco Pérez ( Filial 

Gaspar Lasalle) 
 
Candidato a Director Suplente:  
- Juan Quintero (Filial 

Simoca) 
- Ricardo Sal (Filial Gaspar 

Lasalle) 
 
DISTRITO 15 
Candidato a Director Suplente:  
- Eliseo Rovetto (Filial Doña 

Isolina Fontana)   
- Luis Hernan Carrizo ( Filial 

El Bordo)  

CANDIDATOS A DIRECTORES POR DISTRITO, 
ASAMBLEAS ZONALES DE DISTRITO 2023
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En el marco de conmemorarse el 
30 de julio el Día Mundial de la Lu-
cha contra la Trata de Personas, la 
delegación del RENATRE Santa Fe 
Sur expresó su compromiso de tra-
bajar en la prevención y el combate 
del delito de trata de personas, sien-
do un tema prioritario en la agenda 
de actividades de todo el año en la 
provincia de Santa Fe.

El Día Mundial contra la Trata de 
Personas, establecido por la Asam-
blea General de las Naciones Uni-
das, se conmemora cada 30 de julio 
con el fin de recordar y reflexionar 
acerca de la grave situación que vi-
ven millones de personas víctimas 
de trata y la urgencia de promover 
las medidas necesarias para preve-
nir, perseguir y sancionar esta gra-
ve violación a los derechos huma-
nos.

Con el firme objetivo de seguir im-
plementando todas las acciones ne-
cesarias que protejan integralmen-
te los derechos, para combatir el 
delito de trata de personas con fi-
nes de explotación laboral, la dele-
gación elevó cifras vinculadas a las 
fiscalizaciones realizadas en la pro-
vincia de Santa Fe durante el perio-
do 2019/2023.

Al 14 de marzo de 2023, en la pro-
vincia de Santa Fe, la delegación del 
RENATRE Santa Fe Sur realizó, des-
de 2019, 289 fiscalizaciones logran-
do relevar 1087 trabajadores. En 
tanto, desde el año 2021 a la fecha 
hubo 38 detecciones de indicios de 
explotación laboral rural.

Además, en el marco de las accio-
nes de restitución de derechos lle-
vada adelante por el dispositivo, ar-

ESTADÍSTICAS DE LAS FISCALIZACIONES ENTRE 2019 Y 2023 EN SANTA FE,  
EN EL DIA MUNDIAL DE LA LUCHA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS

RENATRE Santa Fe Sur apunta a combatir el delito de 
trata de personas con fines de explotación laboral.

ticulado junto a COPRETI Santa Fe, 
UATRE, la Dirección Provincial de 
Promoción del Empleo Digno del 
MTEySS, la Dirección Provincial de 
Equidad y Derechos del Ministerio 
de Educación, coordinando y desa-
rrollando las políticas para preve-
nir y erradicar el trabajo infantil, la 
delegación realizó el seguimiento 
de un caso testigo de restitución de 
derechos escolares para un niño de 
13 años obligado a realizar trabajo 
infantil en un tambo de Las Bandu-
rrias, en septiembre de 2022.

El delegado provincial del RENA-
TRE Santa Fe Sur, Andrés Alasia, ex-

plicó que la delegación forma parte 
integrante de la Mesa Interinstitu-
cional para lucha contra la trata y 
explotación de Personas de la Pro-
vincia de Santa Fe. La tarea es im-
pulsar, coordinar y organizar ope-
rativos de de fiscalización, generar 
capacitaciones, y mejorar los pro-
gramas de asistencia”.

“Tenemos un compromiso de tra-
bajo asumido para transitar una 
agenda junto a organismos provin-
ciales y nacionales para elaborar 
herramientas y acciones concretas 
que permitan prevenir, detectar y 
erradicar este delito, en el sector ru-

ral”, añadió el delegado, que refirió 
que las acciones apuntan a la fisca-
lización por un lado y la protección 
y asistencia de las víctimas por el 
otro, sumándose a la coordinación, 
el diseño y la planificación de la po-
lítica pública.

Para más información, los intere-
sados se pueden acercar a la Dele-
gación de RENATRE Santa Fe Sur, de 
lunes a viernes, de 8 a 16, en la sede 
de la calle 9 de julio 3260, en la ciu-
dad de Rosario,  o bien comunicar-
se a los teléfonos (0341) 4361751 y 
(0341) 4371541, al mail rosario@re-
natre.org.ar.
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Litio: por qué serían récord las exportaciones  
del primer semestre
Estimaciones de la Bolsa de Comercio de Rosario determinaron que el complejo  

habría alcanzado un volumen histórico de ventas entre enero y junio

Las exportaciones del complejo litio habrían 
alcanzado un máximo histórico durante el pri-
mer semestre del año. Si bien las cifras exactas no 
se conocen por el secreto estadístico que impo-
ne Indec, la Bolsa de Comercio de Rosario estimó 
que se habrían obtenido por esa vía u$s 438 mi-
llones, consolidando el crecimiento ininterrum-
pido del último tiempo.

“En el contexto de déficit comercial que atra-
viesa Argentina este influjo de dólares resulta de 
gran importancia”, sostuvo la Dirección de Infor-
maciones y Estudios Económicos de la entidad 
bursátil, que destacó que , de acuerdo con los últi-
mos datos oficiales, en el primer semestre de 2023 
el déficit comercial ascendía a u$s 4.387 millones.

Los u$s 438 millones obtenidos del complejo 
litio surgen de estimaciones propias de la BCR, 
realizadas a partir del Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (Indec) y del Sistema de Informa-
ción Abierta a la Comunidad sobre la Actividad 
Minera en Argentina (Sicam). De acuerdo con el 
INDEC, el valor FOB de las exportaciones de car-
bonato de litio ―el principal producto de expor-
tación― habrían alcanzado un importe de u$s 
397,3 millones. A ello se suma el volumen de des-

pachos de cloruro de litio, los cuales se estiman 
en u$s 41 millones en base a los datos históricos 
del Sicam.

“Este análisis no tiene en cuenta los factores 
estacionales de las exportaciones de este mine-
ral, pero sirve para tener una dimensión de la 
magnitud de lo exportado en la primera mitad 
de 2023, que no sólo sería el importe más alto de 
la historia a igual período, sino que además, en 
sólo seis meses, ya se habría superado a la totali-
dad de cualquier despacho anual desde 2000 has-
ta 2021”, completa el informe.

Para qué sirve el litio y a qué destinos 
exporta Argentina

La transición hacia otra matriz energética ha 
impulsado un protagonista clave: el litio. Este ele-
mento se ha convertido en un recurso fundamen-
tal para la transición energética global. El litio es 
esencial en la fabricación de las baterías de io-
nes, tecnología esencial en la descarbonización 
del transporte y el almacenamiento de energía 
proveniente de fuentes renovables.

Argentina cuenta con notables ventajas com-
parativas para la explotación de este recurso: de 

acuerdo a la CEPAL, en 2021 era el segundo país 
con mayor cantidad de reservas de litio identifi-
cados (21,5% del total mundial) solo por detrás de 
Bolivia (23,7%), mientras que ocupaba el tercer 
lugar si solo se considera la porción de los recur-
sos identificados que pueden extraerse de mane-
ra económica con la tecnología disponible (9,8% 
del total mundial), en este caso por detrás de Chi-
le (41%) y Australia (25,4%).

El 2022 el complejo litio argentino cerró el año 
con exportaciones por u$s 695.932.952. De ese im-
porte, el 41% fue vendido a China, el 31% a Japón, 
el 13% a Corea del Sur, el 9% a Estados Unidos y el 
6% a otros destinos. En los últimos años, estos paí-
ses asiáticos han ganado mercado sobre Estados 
Unidos, que representaba el 57% de los despachos 
argentinos de litio en el año 2015 y el 100% en el 
año 1998. Todos estos países demandan carbona-
to, cloruro e hidróxido de litio como insumos pa-
ra el agregado de valor en fábricas que producen 
precursores, cátodos, celdas de baterías y paque-
tes de baterías. De acuerdo con la CEPAL, China es 
el país con mayor capacidad para la producción de 
cátodos y de celdas de baterías, concentrando más 
del 70% del potencial mundial.
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Sábado 1° de julio – 101° Día Internacional de las Cooperativas

“Cooperativas por el desarrollo 
sostenible”

A lo largo del tiempo, ha habido avances y 
retrocesos en la manera en que las personas 
resolvemos nuestras necesidades.

Hemos sobrepasado situaciones muy inciertas 
y dolorosas, algunas de forma reciente, otras que 
perduran.

En todo este tiempo, y desde hace casi dos 
siglos, las cooperativas son la herramienta para 
organizar las relaciones económicas y sociales que 
vuelve sostenible al desarrollo de los pueblos, las 
comunidades, las naciones.

Nosotros somos parte ese modelo cooperativo que 
debemos seguir fortaleciendo para que el mundo 
avance definitivamente en dirección a un futuro 
sostenible; un mundo con equidad, con inclusión y 
con un firme ejercicio de la democracia en el campo 
de la política y de la economía; un mundo en el que 

el crecimiento económico y la prosperidad vayan de 
la mano del trabajo decente, de la reducción de las 
desigualdades, de la paz.

Estamos convencidos que para alcanzar el 
desarrollo sostenible se necesitan sueños y visión 
a largo plazo.

Y Agricultores Federados Argentinos, nacida 
del sueño de un grupo de visionarios, continúa 
creciendo en la búsqueda del desarrollo sostenible 
a través de la acción, la confianza, los valores y 
principios compartidos por todos los que integramos 
esta cooperativa.

Lic. Florencia Doná
Departamento de  
Educación de AFA SCL
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A diferencia del resto de la provin-
cia, el norte de Santa Fe tiene una 
oferta diversa de ambientes y acti-
vidades productivas que dibujan un 
escenario heterogéneo con necesi-
dades específicas. Frente a este con-
texto, el INTA trabaja en el territorio, 
identifica las demandas y desarrolla 
tecnologías y conocimientos acordes 
a cada necesidad. Del 1 al 3 de sep-
tiembre, el INTA Reconquista abre 
sus puertas para mostrar la ciencia 
y la tecnología al servicio del desa-
rrollo de las comunidades del norte 
de Santa Fe.

“En el norte de Santa Fe, hay mu-
cha heterogeneidad y una marcada 
diferencia con el resto de la provin-
cia”, señaló Marcelo Paytas -director 
del INTA Reconquista, Santa Fe-, al 
tiempo que se refirió a la diversidad 
de ambientes y multiplicidad de rea-
lidades socioculturales, productivas 
y económicas de la región.

En este sentido, hizo referencia 
a las diferencias productivas. “En 
el este, en el domo oriental y al la-
do del río Paraná, se encuentran los 
productores de pequeña escala y to-
das las cadenas: desde algodón, soja, 
girasol hasta la frutihortícola, así co-
mo las industrias. Está toda la cade-
na desarrollada, desde el campo a la 
góndola”, explicó Paytas.

Luego, hacia el oeste, se encuen-
tra la Cuña Boscosa, de bosque. 
Allí, hay otras producciones: la de 
la leña, apicultura, producción ga-
nadera bajo monte y animales me-
nores. Le sigue la depresión central 
de los Bajos Submeridionales don-
de la ganadería extensiva de cría es 
la principal actividad. Aquí, el ma-
nejo del agua es clave para produ-
cir entre los períodos de inundacio-
nes y sequías.

Por último, en el domo occiden-

 NOTICIAS | DESARROLLO TERRITORIAL | 28 de julio de 2023

Norte de Santa Fe: el desafío de producir 
en una región heterogénea
Esta zona de la provincia se caracteriza por la diversidad de ambientes y multiplicidad de realidades sociocul-
turales, productivas y económicas. Frente a este escenario, el INTA trabaja en el territorio para identificar ne-
cesidades productivas específicas y desarrollar tecnologías y conocimientos acordes a cada demanda. Del 1 
al 3 de septiembre, el INTA Reconquista abre sus puertas para acercar a la comunidad las líneas de trabajo y 
los logros para la región.

tal, al límite con Santiago del Este-
ro, se encuentran los productores y 
empresas más grandes, donde se en-
cuentran productores y empresas 
tanto agrícolas como de ciclo com-
pleto en ganadería.

En referencia a las diferencias 
culturales, Paytas destacó la pre-
ponderancia del cooperativismo 
en el este de la región por sobre el 
resto de la zona, por lo que cam-
bia la estrategia de abordaje con 
los productores.

Una diversidad más que se suma a 
la región es el factor climático. “En 
este, los suelos tienen un perfil muy 
poco profundo, por lo que, ante 
cualquier cambio en el registro de 
las lluvias, se entra inmediatamen-
te en un estrés hídrico”, explicó. En 
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cambio, hacia el oeste, los suelos 
son más profundos, con mayor ca-
pacidad de almacenar agua. Enton-
ces, ante lluvias erráticas, los cul-
tivos resisten. Además, varían las 
condiciones de nubosidad y conse-
cuente radiación solar que aumen-
ta hacia el este. “Todos estos aspec-
tos tienen una fuerte impronta en 
las producciones y marcan las dife-
rencias en los rendimientos”, seña-
lo el director del INTA Reconquista.

respuesta con tecnologías, conoci-
mientos e innovaciones.

En este sentido, Paytas recono-
ció que el abordaje de acompaña-
miento varía según el tipo de pro-
ductor y sus necesidades. “Con los 
productores de estructura familiar 
se viene trabajando hace muchos 
años en tecnologías para el acce-
so al agua, tanto para consumo hu-
mano y animal como para riego; al 
tiempo que se trabaja en arraigo, 
género y jóvenes, así como en as-
pectos de agregado de valor y co-
mercialización”.

En cuanto a los productores media-
nos y grandes, la estrategia cambia 
y se trabaja junto con las cooperati-
vas y con enfoque organizacional, 
así como la implementación de tec-
nologías para la trazabilidad, cada 
vez más demandado por mercados 
internacionales.

Lo mismo sucede con el desarrollo 
de maquinarias, según detalló Pa-
ytas, al tiempo que enumeró las co-
sechadoras de algodón, la de cerea-
les y la de caña de azúcar. “Desarro-
llamos una máquina con un paquete 
tecnológico del manejo del cultivo”, 
aclaró el especialista quien no dudó 
en subrayar que “el INTA es una ins-
titución más que está en el territo-
rio y que, junto con muchos otros ac-
tores y socios estratégicos, como son 
las escuelas, las comunas y los muni-
cipios, trabajamos en equipo”.

Abrir las puertas, acercarse a la 
comunidad

“Abrir las puertas del INTA, acer-
car el conocimiento, la ciencia y la 
tecnología a la comunidad es una 
estrategia de mejora que venimos 
realizando junto con otras activi-
dades en la experimental”, detalló 
Paytas.

Del 1 al 3 de septiembre, el INTA 
Reconquista abre sus puertas para 
compartir sus logros y tecnologías 
disponibles para la región. Se com-
partirán las investigaciones y los 
avances científicos orientados al sec-
tor agropecuario, agroalimentario y 
agroindustrial.

Es un espacio donde se podrá des-
cubrir y aprender sobre las líneas de 
investigación en las cadenas produc-
tivas presentes en la región, así co-
mo el trabajo territorial con grupos 

Aportes que acompañan a la 
diversidad

Frente a la heterogeneidad que ca-
racteriza al norte de Santa Fe, el IN-
TA Reconquista abarca un área de 
influencia abarca 5.6 millones de 
hectáreas e incluye los Departa-
mentos de Vera, General Obligado, 
San Javier y 9 de julio. Allí, se tra-
baja en el territorio para identifi-
car las necesidades de los produc-
tores y las comunidades para dar 

y organizaciones tanto rurales como 
urbanas y periurbanas.

“Va a haber una feria de maquina-
rias en la que vamos a contar des-
de los primeros prototipos hasta las 
que hoy están disponibles a esca-
la comercial”, destacó Paytas.  Ade-
más, se refirió al espacio dedicado 
a la biotecnología y las mejoras en 
pasturas y cultivos, obtenidos des-
de que se comenzó a trabajar en la 
experimental en 2017. “Estos logros 
responden al fortalecimiento de las 
cadenas”, detalló Paytas.

A su vez, estarán representadas to-
das las etapas de los principales cul-
tivos: soja, girasol, algodón, trigo, los 
cultivos de servicio y la horticultura. 
Por su parte, habrá un espacio dedi-
cado a la producción animal con ejes 
de nutrición, sanidad y reproducción.

La muestra también contará con 
un espacio dedicado a los recursos 
naturales: en especial, agua, bosque 
y suelo. Además, se abordarán expe-
riencias de desarrollo que contem-
plan el agregado de valor, asociati-
vismo y conservación de recursos 
naturales que se acompañan desde 
las agencias de extensión rural.

La Muestra Estática tendrá diver-
sos sectores: Ciencia Viva para co-
nocer de cerca de qué se tratan las 
investigaciones, desde el laborato-
rio hasta el desarrollo de maquina-
ria agrícola. En Ámbito Organiza-
cional se presentan las articulacio-
nes con instituciones. En Territorio 
INTA son protagonistas las acciones 
que se realizan mediante las Agen-
cias de Extensión Rural.

Con La Matera se proponen temas 
de interés para compartir una ron-
da de mates y conversar. La Mues-
tra de Maquinarias expone el de-
sarrollo metalmecánico. La BioFá-
brica y el espacio de Ambiente y 
Producción, invitan a conocer la in-
tegración de la mirada ambiental a 
lo productivo.

La Muestra Dinámica se trata de 
un circuito con paradas en el sector 
del Suelo, la Unidad de Experimen-
tación en Producción Agroecológica, 
el Módulo de Producción Animal y 
el Módulo de Cultivos Intensivos. El 
programa también incluye durante 
los 3 días charlas y encuentros pro-
gramados e intervenciones artísti-
cas y juegos.
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Para 2022 se estima que las Economías Regionales rea-
lizaron exportaciones por US $10.067 millones y una de-
tracción por retenciones por un monto de US $ 470 millo-
nes que equivale a un aporte en recaudación de 0,074 % 
en relación al PIB.

Las Economías Regionales de Argentina son más de 30 
cadenas de valor que desempeñan sus actividades econó-
micas a lo largo y ancho de nuestro país. Se caracterizan 
por su impacto en las comunidades fomentando el arrai-
go, generación de valor agregado local, alto efecto multi-
plicador, intensivas en empleo privado y desarrolladas 
por pymes con alto potencial exportador dadas las venta-
jas competitivas de nuestra economía en el comercio in-
ternacional de productos agroindustriales.

Para 2022 realizaron exportaciones por US $10.067 mi-
llones entre el conjunto de sectores, con un 65% de di-
cho valor exportado afectado por alguna alícuota de De-
rechos de Exportación. Se estima una detracción de re-
tenciones por un monto de US$ 470 millones en base a 
los datos de exportación de 2022, que equivale a un apor-
te en recaudación de 0,074 % en relación al Producto In-
terno Bruto.

En la última semana, fuerzas políticas del oficialismo y 
la oposición han realizado propuestas de reducir a cero 
los Derechos de Exportación del conjunto de Economías 
Regionales. Esto es un paso fundamental que se debe rea-
lizar para no quitar competitividad exportadora a dichas 
economías. Es más, es de suma importancia desarrollar 
políticas que favorezcan a incrementar la inversión, in-
novación, producción y desarrollo de mercados en este ti-
po de economías, dado que ya existen ventajas competiti-
vas para exportar y dinamizan toda la economía domés-
tica por las características mencionadas anteriormente.

Por último, para brindar una mirada respecto al posicio-
namiento que están logrando en el mercado mundial, en 
el siguiente cuadro se observa la variación de la cuota de 
mercado mundial de las principales Economías Regiona-
les de Argentina entre 2010 y 2019. 

Más allá de la competitividad que tiene el sector agro-
industrial en nuestro país, casi todos los productos regio-
nales han perdido participación en el mercado mundial 
desde el año 2010 a la actualidad. Esto quiere decir que, 
Argentina se queda atrás en competitividad y pierde im-
portancia en las exportaciones de estos productos. Es de-
cir, esto refuerza la idea de la necesidad de políticas que 
apoyen la producción y agregado de valor para no que-
dar poco a poco relegados en un mercado internacional 
muy competitivo que no es estático y necesita de perma-
nentes acciones tendientes a no perder posiciones en el 
mercado mundial.

ECONOMÍA

El 70% de las Economías Regionales están afectadas por 
Derechos de Exportación con un impacto de US$ 470 millones

Francisco Rubíes - Bruno Ferrari - Julio Calzada
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